
Uñieercidod Nocional de Sako
Sede Regioral Oún

En trans¡c¡óñ a Facülad
All¡atudo N'751

Telefú 03878-421388

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-I4l/2023 del Consejo Aseso¡ de la Sede Regional frn en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa a la Lic. Cintia de los Angeles

Helguero, D.N.I. N' 28.066.035, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos hcticos, I¡terino, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura "Práctica de Enfermerlá Integrada I" de las Carreras de Enfermerla v
Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre
de 2023 o nueva disposición, tomando posesión el dia 28 de diciembre de 2023, de acuerdo a Resolución
N" 50-065/2024; prorogada por Resolución N'SO-186/2024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que conesponde promogar su
designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la presente
proroga a cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, asignado por Resolución No
CD-SALUD-395/2021 y N'CS-238/2021 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad - Resolución N' CS-535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución
N'CS444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio financiero 2024; siendo
necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

LA DIRXCTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICTON A FACULTAD

DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' C3-253/?023 y N" CS-l5l/2024)

ARTICULO I 
o: Prorrogar la designación Lic. Cintia de los Ángeles Helguero, D.N.I. N' 28.066.035, en un

(l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura g!§l[g
de Enfermerfa Intesrad¡ I" de las Carreras de Enfermerla y Licenciatura en Enfermeria, que se dicta en
la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 a partir del 0l de
enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

ART¡CULO 20: Imputar la presente prorroga de designación a cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Semiexclusiva, asignado por Resolución N' CD-SALUD-395/2021 y N'CS-238/2021 - Inciso
I Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N. CS-
53512023 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" C5444D022 con respectivas
modificatorias realizadas el2023, para el ejercicio hnanciero 2024.

ARTICULO 3': Eleva¡ la presente Resolución al Consejo Asesor pa¡a su convalidación y cursar copia a la
interesada, Secretaria de Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oñcina de Personal y Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su
conocimiento y efectos
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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Expediente No 12.282/2023.-

Resol ució t? N" SO-8 8?(2 024.-


